
ACTA DE COMPORMISO

Reunidos en el Centro cívico de la Municipalidad de Santa Cruz de
Yojoa, el día 08 de Abril, 2AM con la participación de representantes de:
AMUPROLAGO, Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa, Municipalidad de San Francisco
de Yojoa, Municipalidad de Las Vegas, Municipalidad de San José de Comayagua, Aqua
Finca, Pescadores, Caficultores, Cámara de Turismo, AMPAC, Ganaderos, ENEE,
Consejo Regional de Subcuenca, Cámara de Turismo del Lago de Yojoa, ALDEA
GLOBAL, y otras organizaciones locales. Se discutió y profundizó sobre las acciones a
tomar para conservar el Lago de Yojoa con la inclusión de todos los actores sentando las
bases para el pro@so de la preservación del Lago de Yojoa. Ampliamente se discutió la
problemática que la Cuenca Tributaria tiene actualmente y la necesidad sentida en común
es trabajar por el rescate del lago patrimonio nacional. lnciden muchos factores que
impiden iniciar las acciones como ser falta de recursos económicos, y es tiempo ya de
tomar acciones y asumir responsabilidades sin estar buscando culpables. Se necesita
voluntad política, empresarial y personal. Se cuenta ya con estudios suficientes en donde
está sustentada la problemática y se requiere de iniciar acciones en conjunto en donde
converjan todos los actores. En tal sentido y por unanimidad se ACORDÓ LO
SIGUIENTE: Realizar una jornada de trabaio con la participación a nivel de toma de
decisiones de todos los actores para realizar un plan de acción integral con su
respectivo presupuesto y que sea ATIUPROLAGO quien lidere el proceso,
asimismo, se harán las cotizaciones de la dragn para muestreo de sedimentos.
ASIDE apoyará el tema de ordenamiento territorial, todas las organizaciones
presentes se comprometen a compartir la información de que disponen para
fortalecer el centro de documentación de la cuenca. La Unidad Técnica de
AiIUPROLAGO elaborará los términos de referencia para hacer un estudio de la
capacidad de GARGA del Lago de Yoioa y que sea a este a nivel local que se lidere
este proceso.

Santa Cruz de Yojoa, 08 de Abril, 201 1.

Y SE FIRMA PARA DAR FE.
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